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harâsiô îiî Wol3
BDICT©

Circular
va Majestad •! Ret don Al- I 

feuso XIII, (q. D. g*), Su Ma- I 
jestad la Reina doña Victoria | 
Eugenia; Su Alteza Real el j

§108 I

Prineipe de Asturias e luían- ।
Ua-y demás personas de la.
Augusta Real Familia, conti 
núan sin novedad en su irapor 
tant© salud.

«Asceta» 4 de diciembre

De conformidad con lo pre
venido por las disposiciones vi
gentes, el precio de las hari
nas panificables durante el 
mes de diciembre ssrá el de

3125
Aprobado por el Pleno del 

Exemo. Ayuntamiento de iss* 
ta Ciudad, en sesión celebrada 
el día dos de los corrientes, la 
transferencia de crédito que se 
detalla, para @1 año en curso,

lentísimo Sr. Q-obernador Ci
vil tener disponibles ¡13.611‘46 
pesetas qn© pueden ser aplica
das a los premios de Constan
cia y Mérito que preceptúa el 
artículo 156 del Estatuto del 
Magisterio; y dispuesto por 
S. M. el Rey (q. D. g.) según 
Real orden de 8 de octubre úl
timo, se tenga por reproduci
da la de 6 de octubre de 1926 
<(Boletín Oficial del 26^ > dic
tando reglas para que la Di
putación y los organismos pro
vinciales de primera enseñan
za aplicaran a los menciona
dos premios de CONSTANCIA 
y MERITO las cantidades re
servadas a tal fin.

Esta Socción administrati

en la que:
Del capítulo 7.*, articulo 

-, 1.®, concepto por 120 días de 
panel de «sesenta» céntimos jxibrifi cantes y reparación de 

la red de aguas 2.304 pesetas, 
capítulo 13, artículo 

3.°, concepto festejos, se tras- 
fieren también para el oapítu- , j-

------  . . , , : lo 7.9 artículo 1.^ concepto pa- r va, en virtud de
Logroño, 2 diciembre «l® iraarreglo del barranco y.puen- I nen los casos SEHUNDD y 
'2C. i teg He Da Cava y San Miguel । SEXTO d© la citada Real or-

’ den de 6 de octubre de 1926,

<sesenta y tres» pesetas el 
quintal métrico y el precio del

I Lo que se hace público en i 
■ este periódico oficial, para ge- ; 
I ncral-conocimiento y cumplí- ;

miento.

; 1930.

Oobierno Ciy/¡ 5 El 0-obernador, $
' Í

Manuel Gcnzáles Çyrrea ’

6.000 pesetas. |
Del capítulo 7.’ artículo i 

1/, concepto alcantarillas, so 
transfieren para el mismo ca-,‘

ANUNCIO
3089 j

Recibidas las obras de acó- । 
pios para reparación del firme í 
de los ' kilómetros 1 al IS de ; 
la carretera do segundo orden 
de Logroño a Zaragoza, ejecu- ; 
tadas por el Contratista Don 
Agapito G-onzález y a fin d® 
que pueda retirar la fianza 
constituida para responder d« 
la contrata a tenor de lo pre
venido ©n la Real orden de ,,

TESORERÍA DE 
HACIENDA DE LA 
'.PROVINCIA DE

LOGROÑO
Nombramiento y ceis de Aiixt* 

liar de Recaysiscîôn

Ë 
f

3 de agosto de ¡1910, mo- 
dificanco el artículo 65 d^l 
pliego de condiciones genoya-

abre concurso en la primera 
quincena de diciembre próxi- 

__ , mo y por plazo d© quince días
pítuio y artículo, concepto de j para adjudicación de CINCO 
ewtubamiento y reparación de j premios de Constancia entre 
la red de aguas, la cantidad de 1 Maestros y Maestras que cuen- 
1,500 pesetas. | ten más de QUINCE años de

Cuyo importe total do la 5

ewtubamiento y reparación 00

1,500 pesetas-
Cuyo imp 

transferencia

§1051

I servicios al frente de la misma 
asciende a la j Escuela, y of ro» CINCO de Me - 

cantidad de 9.084: pesetas. | rito para la adjudicación de
Y en esta atención queda ellos.

expuesta al público en lain- Para optar a los premios d© 
tervención de fondos de esta | Constancia, los aspirantes ade- 
Corporación Alunicipal porter- ! más de la hoja de servicios, 
mino do quince días hábiles a « acompañarán certificación del 
fin de que los vecinos de esta ¡ Censo escolar, del número de 
localidad y Entidades intere- j matriculados y asistencia a la 
sadas formulen las reclama- j Escuela do su cargo durante 
clones u observaciones que es- cada uno de los años que la íle- 
timen pertinentes. | ve regentando, y todos los de-

Loo ue se anuncia alpúbll- más documentos que juzgueCon arreglo á lo determinEi- i Lo que se anuncia a! puoii- ¡ más documentos que r-v»----- -,------- . ... do en el artículo 33 de la ro- I co en cumplimiento y_ a, los I convenientes, para demostrar
les par» la contratación d» lus . 2 “ del Estatuto de Reoau- Î efectos 4«1 articulo 12 del Be- la eficacia de su labor “■U*® 

. H. «. ai«iembre40 ■ glamputo de Hí^cienda Muni- de ella; y para ios de Mentó
{ oipai de 23 de agosto de 1924.,, los Maestros y Maestras que lo 

Logroño, 11 de diciembre de | goliciterf, han de hallarse com-
—El Alcaldô-Présidenû, 1 prendidos en alguno d® los ca- 
■ ■’ - ! sos siguientes:

< I A). Haber sido objeto por

' do en el articuló 33 de la re la eficacia de su labor al frente
obra# públicas, or¿®no a .los.¡ 
Alcalde® d© Logroño y Ágonci- J 
lio, ®ji cuyos términos muuicipa- j 
les 3«eieeutaron las obra# re mi- J na uo ■AY"
tan a la Jefatura ieObras púbTi- | Jiménez y lia cesado en ignal | Ramón Martínez, 
casd® estaproTineialasreclam^-. 1 D., Jos© Ocon Qrtiz dq , 
•ionos qué les hayan sido pre-1 Záiate. , . t^ 1
sentadas o la, qu. .e presentan j ’ S«t[ÍOi| HiMitlltiíl fl MMUI
contra ®1 Citado Contratista, 1 I la Inspección o de -otras A.
el improiTOgqbl© plazo dadrein- 
ta días, a contar dc^© la | ippoi^i^Hadj debiéndo aquéllos i 
eión de este anuncio en elBo- l’^^ momento prestarles el i 
l©tíu Oficial, a cuya termjna- | jjQQ@ga;9:’Di), auxilio para el mejor | 
eión, d© no ser enviadas, sé desempeño en el cometido de | 
entenderá qu© no existe reola-

1928 há^sido nombrado auxi- j 
liar del Recaudador de la Zo- 1 
na do Alfaro D. Blas López u 1930.

’mios o distinciones expretas

onto de las A ULorioaue» jw. a- * ■ , . » • lAimvaSn 8
ipàleà ÿ ílegistradores do la j PîîïIBlli Í2 L0ÍIIB9 1
□•^iedadj debiendo aquéllos^ , ;; 'I

ANUNCIO

í 'del Ministerio, a propuesta d© 
I la Inspección o dehtras Auto- 

u!ridados con informe del Con- 
<1 se jo de Instrucción- pública.

B). Haberse distinguido en'

naaoién alguna.
Logroño, a 1.* de diciembre 

de 193O.-*E1 Shobernador, Ma- 
nuel Q-enmálex.

, servicios extraordinarios, j|bien 
■desempeño an 61'cometido fiel ,, . 2781 organizando o dirigiendo ^n_
ias funciones que se le e»co-Í Habieqfio participado la Ex- o'cuaL
miendan. . I celentm? Dmut^ón.de es-- .tuahdad^^^^^

Logroño, 2 de diciembre de I ta ptoVinÓie \ S 'd« la "’Escuela; amplia-
i:Va"” ' °-"s ¿1 ¿s ' - <.

Llol, Jí . zxi -*■
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âYUNTâMIENÎO « VILjHTí QUINTANA
El día 21 de diciembre y hora délas ii y mismo se efectuará en la Casa Consistorial de esta villa en segunda y pública subasta, la enajenación 

de los productos forestales, con arreglo al pliego de condiciones inserto en el Boletín Oficial de la provincia número 84 de fecha i5 de 
julio último, así como el económico-administrativo que se halla de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento. 3087

MONTES
Número 

de 

lotee

Número 

de 

árboles

Maderas 
metros cúbicos

LEÑAS
Tasación 

Pesetas día, mes y hora de las subastas OBSERVACIONESgruesas 
estéreos

ramaje 
estéreos

Redondo
Szquerá

60
Roble 
limpio

35o 400
400

57k 85 
i5o

21 de diciembre a las 14
» a las 11 y media

Sitio «Bargax*
Sitio «Valdemufioz»

Us subastas de referencia se verificarán en la forma prevenido en el artículo 162 del Vigente Estatuto Municipal y demás disposiciones al efecto.

Villarta Quintana, a de Noviembre de I930.—El Alcalde, Agustía Crespo.

C) . Acreditar suficiente
mente que ha dado con apro
vechamiento a los alumnos 
serdomudos y ciegos la ins
trucción especial que su con
dición requiere.

D) . Ser autor de obras ori
ginales de instrucción o edu
cación aprobadas por el Con
sejo de Instrucción pública.

E) . Otros méritos relevan
tes en la carrera.

Lo que se hace público pa
ra general conocimiento de los 
interesados de esta provincia, 
advirtiéndose que ni en Uno 
ni en otro concurso podrán to
mar parte los Maestros o Maes
tras que hayan sido ebjeto de 
castigo o nota desfavorable, 
aunque hayan sido indultados.

Logroño a veinte de noviem
bre de mil novecientos treinta. 
—^E1 Jefe de la Sección, Berna
bé de Pedro.

Cédulas Personajes

iúiiffltsms Mniwi

La Comisión Provincial ew 
sesión celebrada ©1 día de ayer, 
acordó señ'alar la ¡primera 
quincena del mes de diciem
bre próximo, para que los 
Ayuntamientos presenten en 
©1 Negociado correspondiente 
de esta Diputación, la liqui
dación de cédulas personales 
en período voluntario.

Logroño, 31 de noviembre 
d© 1930.—El Presidente, Al
fredo Muñoz.

Imp. Artes <ráisas-—

I nente declara que las remune- 
j raciones mínimas que percibi- 
j rán por jornadas legales de tra- 
i bajo los obreros de cada oficio 
I son los que tiene fijados la Jun- 
I ta designada al efecto por R. D. 
I de 6 de Marzo de 1929 y los 
I que pueda señalar en lo sucesi- 
í vo, y 8© compromete a presen- 
I tar antes del comienzo d® las 
j obras ©1 contrato d® trabajo a 
i que se refier© el artículo 25 del 
I óódigode 23 de agosto de 1926. 
?
I ----«.'-uSv-i-.-»--... , - ' 

’ /■
I 3121 
i Habiendo quedado desierta 
Î por falta de licitaderes la 2.** 
i subasta de 50 robles que tuvo 

lugar en este Ayuntamiento el 
día 10 del actual y que s® hace 
meneión en el B. O. de la pro- 

j vincia número 129 se ha acor- 
I dado tenga lugar la 3.* el día 
t 27 del próximo Diciembre a la 
5 hora de las 11 con la rebaja 
* del 15 por 100 o sea bajo el 
I cupo de 552‘50 pesetas.
I En dicho día y a la hora de 
j las once y media tendrá lugar 
j la venta en pública subasta por 
Î 1.® vez de 9 cargas d@ cisco 
j depositadas en depósito de este 
í Municipio procedentes d© de- 
, nuncias y bajo el cupo de 70 
] pesetas.
1 La venta de los mismos se- 

rán en este Ayuntamiento y 
: bajro las condiciones de costum- 
t bre.
i Lo que se hac® público para 

general conocimiento. •
I Manzanares de Rioja 28 de 

Noviembre do 19,30.
i El Alcalde

Anastasio Martina»

Subasta para {a ampliación del 
Cementerio Católico

3096
Por el tipo d© tres mil pese

tas (3.000) se saca a pública 
subasta las obras d© ampliación 
del Cementerio Católico de esta 
villa, bajo las condiciones que 
se especifican en el pliego 
obrante en la Secretaría muni
cipal.

La subasta tendrá lugar el 
día veintidós d® diciembre pró
ximo a las dcce d@ su mañana, 
@n la casa consistorial.

Fuenmayor 30 d© Noviem
bre d® 1930.

El Alcalde 
Mateo Begué

Modelo de proPoskión

Don N. N.... vecin© de... con 
cédula personal número... ente
rado del anuncio publicado por 
«1 Ayuntamiento d® Fuenma
yor para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de 
ampliación del Cementerio Ca
tólico de esta villa, bien pene
trado del pliego de condiciones 
facultativas y econômicas, se 
compromete a tomar a su car
go la ejecución del servicio por 
la cantidad de... (aqui la pro
posición qu© se haga escribien
do en letra precisamente la 
oantidad por la que se compro
mete a ejecutar las obras), ad- 
virtiendo que se desechará toda 
proposición en qu® no se deter
mine asi la santidad. Elpropo-

HíUdii ® Jdiiia

3116 
Don Emilio Bermúdez Tras- 

; monte, Juez de [primera ins
tancia de Calahorra.
Hago saber: Que en este 

Juzgado se siguen autos de 
juicio ordinario de mayor cuan
tía, promovidos por <Mereé y 
Armet> S. en C. contra doña 
Natalia Elisa Álonso—hoy sus 
herederos,—en reclamación de 
20.000 pesetas, en los que se 
ha dictado la siguiente:

«Providencia: Juez Sr. Ber
múdez. = Calahorra tres de di
ciembre de mil novecientos 
treinta.=Da da cuenta; y apa
reciendo del tosíamento de do
ña Natalia-Elisa Alonso Lo
santes, que, además de los he
rederos personados’figura tam
bién como taZ D. Regino Be- 
riain Alonso, cítese a ©st® por 
segunda vez, en la misma for
ma que se hizo la primera ci
tación, para que se persone en 
los autos dentro de cinco días, 
bajo los apercibimientos del ar
tículo quinientos veintiocho d© 
la ley de Enjuiciamiento civil. 
=Lo mandó y firma S. S.* de 
que doy íó.=B6rmúd0z.3«An- 
.mí, Cándido Mola. =« Rubrica
dos!.

Y para que lo acordado pue
da tener lugar se pubfica el 
presente ©n el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, aper
cibiendo al citado que sino 
comparece le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en de- 
recho.

Dado ©n Calahorra a tres de 
diciembre de mil novecientos 
treinta.-Emilio Bermúdez. An
te mí; Cándido Mo^a.

SGCB2021
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REAL ORDEN

J dientes., Dios güard© à V. 
i muchos añ;s. Madrid, *'’22 
I Noviembre de 1930.

MARZO

dé

CIRCULAR

EXiOrao. Sr.: Desea ©1 Oobienio i
que todas las Operaciones com- ; '
plementarias del Censo electo- f 
ral s© practiquen dentro de los | - 
plazos señalados en di Real do- *I

puesto al público en la Secreta
ria municipal por espacio de 
quince días a los efectos de los 
artículos 11 y 12 del regla
mento de Hacienda municipal.

Robres del Castillo a 21 de 
noviembre dé 1930.

El Alcalde, Séverino Már-' 
tínei.

erebo de 13 de los®coirientes, y 
con qI fin de facilitar la confec
ción de Aas listas del artículo 
33 de la ley Electoral, en vista

! ■ . 3lf8
Don Cecilio Romo Verga, 

Alealde-Prósident© de esta, 
villa.
Hace saber: Que la Çorpora-dej acortamiento de dos plazos .

que dicha ley fija ^ara ello, ' cióu da mipreapaneiaan «Mión 
conviene recordar lo que se ha celebrada el día 30 del actual, 
dwpaesto por las Reales ó.rde- ' 1°’ documantos adminia-

31a0
Formado pof la Comisión muni

cipal permanente do, este. Ayunta-^ 
miento el proyecto del presupues
to municipal , ordinario para el

extraeran 260 estéreos de leña 
gruesa y 60 estéreos de leña 
de ramaje, que se hallan en el 
punto denominado «Los Ca
ño» de este término munici’ 
pal, bajo la tasación de 467‘50 
pesetas o se^ con un 16 por 
loo menos que la tasación an
terior, y los pliegos de condi
ciones facultativos y el econó
mico administrativo que se 
hallan de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

Nieva de Cameros, l.° de di
ciembre de 1930.—El Alcalde, 
Eleúterio Barrio.

nes de este Ministerio de 30 de 
Noviembre de 1908 y 22 d« 
Octubre de 1916, diotadas de 
acuerdo con lo informado por 
la Junta Central del Censo.

En 8u vista,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha te

nido a bien disponer:
1.* Cuando en alguna Sec

ción no existan electores de las 
categorías a que se refieren las 
dos primeras listas, las Juntas 
municipales del Censo sustitui
rán la que falte por edictos en 
que se expresen las causas de 
no formarse. Sobre la verdad 
del motivo se admitirá récurso ’ 
de apelación como si se tratara 
de inclusión o exclusión.

2.* La tercera de dichas lis
tas, que debe comprender a to
dos los electores que figuren en 
el Censo de la respectiva Sec
ción, que sepan leer y escribir, 
y que no ostén incluidos en las 
listas de los grupos primero y 
Segundo del srtíhlo 33, áe for
mará poniendo en un ejemplar 
del Censo y @n su margen iz- 
quierda^^.al lado del número 
que a esos electores correspon
da en la misma Sección, la nu
meración correlativa ordenada 
por la ley, comenzando por el 
númord 1 y siguiendo el orden 
alfabético de los ©lectores a 
quienes corre«ponda incluir en 
esa lista.

trativoi y disposiciones del 
Estatuto municipal, designó 
vocales natos para las comisio
nes de evaluación partes real 
y personal que han de interve- 
úir án las operaciones para la 
formación del reparto do utili- 
lidades para 1911 a los vecinos 
fusiiontes:

PÁRTE REAL
Don Laureano M u r i 1 1 ó.

ejeroioío do 1981, queda expuesto
al público en | Secretaría muni- । Aprobado por la Junta de la 
oipai por término de ocho días lo 8 Agrupación de Pueblos del 
cual se anuncia en cumplimiento Î Partid® judicial el presupues- 
y a los efectos del artículo 5.® del I to de la misma para el año de

3.107

R. D. de 23 de Agosto de 1924. ¡ 1931, queda expuesto al públi-
SI VüLo’ de Arúedo, 29 de no- | co en la Secretaria del Áyun- 

! yi^mbred^ 193o. * tamiento déla Ciudad do Ná,i ' pbr téruíino de 16 dí^»-
I transcurrido el cual, y duran-

mayor contribuyente por rús- j 
tioa.| S

- 3I32
Confeoeioaados los documentos

I cobratoriqs de esto Municipio que 
i ta ooatinuâoiÔn se relacionan

correspondientes ;d próximo 8ño 
de mil novecientos treinta y uno, 
se exponen do manifiesto al públiDon Valentín Castro, «©atn-

bwyeaU per riqueaa urbana.' J ^o, en la Seorctaría de este Ayun- 
Don Ciríaco^ Buíz, eonyit)u- ! tamjenfg al objetó do qué puodan

yanto por oontribueión indus-| r ■

i te el plazo de otros 16 podrán 
? interponerse reclamaciones an- 
I íe la Delegación de Hacienda 
t de esta Provincia por los mo- 
Î ti'vos señalados en el artículo 
: 310 del vigente Estatuto mu

nicipal.
< Nájera, 2 de diciembre d© 
í 1930.—El Alcalde, Victoriano 
? Gobantes

trial.
Don Rafael Hernáez, mayor 

contribuyent© por riqueza rús
tica demiciliado fuera del ter
minó.
Don Santiaho Riaño,, represen-; 
tante del S. A. C.|

PARTE personal

Don L © s m é 8 Fernández, 
mayor «ontribuyeate por rústi-

;. Den Angel Blanco, mayor 
contribuyente por urbaná. *

Don Benedicto B 1 a n g‘ o , 
mayor contribuyente por indus
trial. ' ■ '

Don R®micianoRiaño, párro
co,; eacçu'gadqj,

; Lo que hago públieo por

I i

ser examinados por quiénes lo 
deseen y produzcan las reolamg- 
cioaos que estimen pertinentes, 
durante el plazo que a cada uno 
se' sóñabvl pues transcurrido, no 
serán admitidas.

Repartimiento de rústica y 
pecuaria ocho día».

5

?

. , . 2948
Padrón de édiBoioa y aolMos, । Satumino Eiqu^rro Ea-

j ocho días.
Jnbora 4 de dioiombre do IgSo 

I E| Alosldc.—Marcelino L aca! 
1 zada.

La nunaeración se hará en 
uno de los cuatro ejemplares 
autorizados que con arreglo al 
artículo 87 de la ley, habrán 
remitido las Juntas provincia- j 
les a los Presidentes de las j 
Municipales; y los ©lectores 1 
doblemente numerados en la I 
forma indicada, constituirán la 
lista del tercergrupo, en la que 
se cuidará de no comprender a í 
los que figuren en las otras j 
listas.

La Junta municipal firmará 
osa lista tercera de numera
ción especial.
De Real orden lo^digp a V. E. 
para su conocimiento ÿ debido 
cumplimiento y publicación en 
©1 «Boletín Oficial» de la pro
vincia, a los efeotos correspon-

medio, dt^l presente edicto a fin 
de que los interesado* legíti
mos presente un plaso de siete 
días en esta Secretaría-das re- 
clamacionesqua estimen justa», 
bien contra laa listbs o contra 
las designaciones según precep
túa el artículo 489 del Estatu
to municipal.

! Herréimélluria 1 .®d© dioiem- 
! br® de 1930.
¡ El Alcalde, Cecilio Romo.

31áL
Formada la matrícula indus

trial de 6sts término municipal 
para el próximo ejeráioio de i93i, 
queda desde hoy expuesta al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento per término dé diez 
día», a fin qi\e, durante dicho 
plazo, puedan los interesados, 
examinaría y producir con moti 
vo do la misma, ouanías reclama
ciones tengan por conveniente; en 
la inteligencia de que no podrán 
ser atendidas las que se fç^rniulen 
fuera del eypresado término.

Loza de Río Loza, 4 de Dioiem- 
br« de lySO.

El Alcalde, Cándido Sáenz.

L querro. Juez municipal de 
Î esta villa de Pradejón.
I Por ©1 presente 3© cita a ¡Jo- 
: sé Francisco Alvarez y Manuel 
; Campos Díaz, ambos de nacio- 
: nulidad portuguesa, que {resi- 
. dieron en este término- mu- 
J nicipal ocupados en las obras 
; del Canal Victoria - Alfonso 

y cuyo' actual paradero de los 
; mismos se ignora, para que en 
’ él íérminó dé diez días á contar 

del siguiente hábil al en quo 
; aparezca insezto el presante en 
í la Q-aceta de Madrid compaiez- 
í cúnenla Sala-Audienciadeeste 
i Juzgado a las once horas para 
I celebrar el juicio verbal de fal- 
; tas por lesiones; apercibiéndo- 
Ï les que de no asistir les parará 
' él perjuicio a que hubiere lugar

3006
Acordada por la Comisión 3.113

i

pern^pente dó una transférés^- y
eia de crédito de unos a otros ¿g (g,., jq ,jg mañana en la î 
capítulos y artículos del presa- i gala Consistorial de está villa, ¡' 
puestos municipal del año ac- g© efecturá la 3.’ subasta de i 
tual, ©1 expediento queda ex- 110 robles viejos de los que se

en derecho.
Dado en Pradejón a 18 de 

noviembre d© 1930.
El Juez municipal 

Saturnino Ezquerro
P. ». M.

El Secretario habilitado 
Gerundio.Ezquorro ,
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COMISION PROVINCIAL
.Esta Corporación en sesión celebrada el día de ayer, y de conformidad con lo prevenido en el articulo 2.® del Reglamento para la ejecución 

del Estatuto Municipal sobre contratación de obras y servicios municipales aplicables a estos contratos, acordó sacar a remate por medio de su
basta pública y como consecuencia de no haber tenido efecto la primera por falta de licitadores, el suministro de los articulos continuación! 
se expresan para los Establecimientos de Beneficencia durante ei año Í93I bajo los tipos que se especifican a continuación y en el día que tam
bién se detrlla. ■

í

ARTICULOS, Fecha en que tendrá ín^^r 
la subasta Consumo señalado

Precio de cada 
unidad

Pts. Cts.

Importe

Pst. Cts.

Depósito que ha de 
constituirse
Pst. Cts. ’

Harina
Carne de cebón i.* sin hucst

« ,« 2.® <

17 de diciembre a ¡as 12 
< « <
« « fie

65o sacos de 100 kiíós
3000 kilogramos

10.000 <

io
4‘6o

4

39-000
13.800
40.000

1.5oo 
^90 

'2.000

Estos contiatos estaian sujetos en la actualidad a los impuestos de Derechos Reales, pagos al Estado y contribución industrial.

Las subastas tendrán lugar en el Salón de la Diputación destinado al efecto,

, y- ■ Tribunal lo compondrá el señor Presidente o el señor Diputado en quien delegue, con asistencia de otro señor Diputado, d#‘sienado por 
la Corporación y Secretario de la misma.

k proposición podrán presentarse desde el día siguiente en que se halle publicado este anuncio, hasta el día anterior en qué 
haya de celebrarse la licitación y durante las horas de 9 y media a 13 y media. ■

A todo pliego de proposición deberá acompañarse por separado, el resguardo que acredite la constitución del depósito provisional preveni
do para tomar parte en la subasta, y por las cantidades que quedan detalladas en la casilla inserta en el presente anuncio, cuyo depósito deberá ha
cerse en metálico, títulos de la Deuda Provincial o cei tíficaciones do Crédito contra la Corporación, así como también en signos o val o.res del Es
tado, constituyéndolos en la Caja de fondos provinciales. » . .

No se admitirán posturas que excedan del precio o tipo asignado a cada unidad ni fracción inferior a un céntimo.
, f

de dos o mas proposiciones resulten iguales en el precio, se verificaiá en el mismo acto, licitación, por pujas a la llana du- 
autores de aquéllas, y si terminando dicho plazo, subsistiese la igualdad, se decidirá por medio de 

sorteo la adjudicación provisional del remate. (Articulo 14, Regla décimo primera del Reglamento del Estatuto Municipal).

dc proposicióo deberán cntrcgarse bajo sobre cerrado a satisfacción del presentador, a cuyo efecto podrá lacrar, precintar o 
adoptar cuantas medidas de segundad estimen necesarias a su derecho y en todos y cada uno de l®s sobres en que encierre su proposición ' y en 
el anverso que contenga y cierre todos ios demás deberá hallarse escrito y firmado por el licitador, lo siguiente: proposición, y en

«Proposición para optar a lu subasta de.......» (y a continuación el objeto de la misma).

tendrá el carácter^ certificación; el presentad¿r Cn eUcm de^læCî^nt^^^^ íes^uC’rdo dÍHepó^ito pCov^siSíiTCntrVaCaTrS’é^^^

alTun:^TnX"ihtm% recibo ce,„fic«ción no admitiéndose pliego

principie el día siguiente en que’se adjudique, y terminar» el 31 de diciembre 1031, sin embargo esté contrato se en.
M* P^iysado hasta que realizadas dos subastas dentro de los plazos señalados en el artículo i.° del Reglamento Oíra la eieeucrón del P„" 

tuto Municipal, al objeto de contratarle nuevamente, se halle la Corporación en Jas condiciones de que rata el canitulor-^fc^ 
de Administración y Contabilidad de Hacienda Pública de i.* de junio de ,91,. mes ue que trata el opitulo 5. articulo 5Í de la Ley 

remate*^ * prestar el rematante, será «I 10 por too del importe de la subasta, una vez adjudicado definitivamente el

El pago se efectuará a los dos meses de verificada ía entrega y de no hacerlo así, se abonará fl interés de 5 per re» anual. 

sobre U p?0Mc7ói\*a'jnd^^ *** suministrarse se «justará .1 rematante a lo prescrito por R, D. de tq de febrero de ,907

Los pliegos de cowdicioñes se hallan d« manifiesto en la Sección de Contaduría. 

legio d« OaphaL®' P’™ «Jecuciín del Estatuto Municipal, se designa como Letrado a cualquiera de los del Co-

Las proposiciones para optar a las subastas se ajustarán al modelo de' proposición que a continuación se expresa. 

neficia°pa"raëiXÎc1cio*dï"bb?? ‘’•'P'”»® condicionas formuladas para la contrata del suministro de a los Establecimientos de Ba- 
Utra) ' ’ P'°’ ”• '«“P'-®'"*»® « ‘®“«r « «i =»rgo dicho servicio al precio de........ pesetas . cénfimos, “,n

Fecha y firma. ,

Lo qn. «e anuncia en este periódico oficial pera coHocimients del público y en particular para euaatos deseen temar parte en las remates.

Legroña 5 de diciembre de 1930,-El Presidente, Alfreda Muñoz.—P. A. El Secretaria, Benigno Macua.
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AUDIERCIÂ TEBBITOBIAl DE BUBGOS i Hervías

I H rramé'duri
«t. ' 3056

La Sala de Gobierno de esta Audiencia, en .sesión celebrada el 
día 29 de Octubre último, acordó nombrar Fiscales municipales y 
suplentes de la Provincia de Logroño a los señores que comprende la 
siguiente relación:

Leí va 
id.

Manzanares
Id

Partido d@ Logroño
Cenicero
Ciavijo

Id.
Daroca

Id.
Entrena 

id.
Fuenmayor

W.
Hornos

Id.
Jubera 

Id.
Lagunilla

fd
Lardero

Id.
Leza ds Rio Leza 

Id.

Cipriano Bobadilla Tricio 
Román Sáenz Martínez 
Gregorio A.scacibar Terr-iba 
Crisanto Martínez Martínez 
Manuel García Tudanca 
Fructuoso Osés Rodríguez 
Alejandró Rodríguez Sánchez 
Alberto Goicoechea. Aguirre 
Gregorio Aguado Asensio 
Santiago Mayoral y Mayoral 
José Basabe Diez 
Nicolás Beltrán Escalona 
Manuel Beltrán Escalona 
Atanasio Ruiz Oiiván 
Benito Ruiz Olivan 
Norberto Cabrido Bujanda 
Bernabé San Pedro Nicolás 
Tomás Delgado Elias 
José Martínez Sáenz

Partido de Nájera
Alesanco

Id.
Alesón

Id.
zXnguiano

Id.
Arenzdna de Abajo

Arenzana de Arriba

Azefra
Id.

Bailarán

Baños de Río Tobia
Id.

Bercoo
Id.

Bezares
Id.

Bobadilla
Id.

Brieva
Id

Camprovln -
Id.

Canales de la Sierra
Id.

Canilia.s de Río Tuerto
Id

Cañas
Id.

Cárdenas
Id.

Castroviejo 
Id. ,

Cordovín '
Id.

Estollo
Id

Hormilla
Id.

Hermilleja
Id

Bañares

Baños de Rio ja 
Id.

Cidamón
Id.

Cirueña
Id.

Corporales
Id.

Ezcaray
Id.

Grañon
Id.

Suplente ¡ 
Fiscal ! 
Suplente I 
Fiscal I 
Suplente i 
Fiscal I 
Suplente ¡ 
Fiscal ,J 
Suplente ’ 
Fi.’Cal j 
Suplente ; 
Fiscal .! 
Suplente ; 
Fiscal í 
Suplente J 
Fiscal 
Suplente 
Fiscal

Ajamil

Alraarzá 
id.

Cabezón 
Id.

Gallinero

Hornillos
h Id.
Jalón

: Id.
i Laguna
I ‘'t,; Lamba
I Id.
; Lasanta
i Id.

Luí zas 
Id.

Suplente ’ Lumbreras 
t Id. 
: Montalvo

EmilioVillaverde Alonso 
Jesús Moreno Valgañón 
Esteban Moneo Diez 
Benedicto Blanco Maiso 
Lorenzo de Cura Lope 
Vicente Barnhona Quntanilia 
Luis Martínez Dueñas 
Félix Martínez Garrochana

Partido de Torrecilla

Fiscal 
Suplente 
Fiscal 
Suplente 
Fiscal 
Suplente 
Fiscal 
Suplente

Félix Garda Olarte 
Marcelino del Río Terrero 
Antoliano Garda 
Casimiro Nalda
Máx’mo Domínguez Ibáñez 
Dionisio Lambíllo Baque: o 
Amadf r Calvo Cajvo 
Lucio Martínez López 
Fé ix Hornos Samaniego 
Emilio Domínguez Torres 
Jacinto Corcuera Martínez 
Alejandro Martínez Rodríguez 
Jacinto Lópíz Terreros 
Cácido Torrecilla Lerena 
Bernardo Martínez Uruñue-a 
Manuel Ortiz Olave 
Constantino Ureta Larrea 
Melitón Lerena Pablo 
Andrés Najera Fernández 
Agustín García Fernández 
Gregorio Murga Garda 
Vicente Somalo Fernández 
Zacarias ’Parra 
Esteb-an Dávila
Aquilino Martínez V alderrama 
Hipólito Tricio Santa María 
Antolín Alanco Muro
Leandro Ariznavarreta López 
LsHÍas";Torrecilla Sáenz 
Bibiano Zuazo García 
Domingo Aliona Caft is 
Emeterio Merino Armas 
Andrés Navaridas Martínez 
Daniel Fernández Alonso 
Manuel Pérrz San Martín 
Timoteo Fernández

■ ..Julián Sañas Martínez
Ricardo Martínez 
Tomás Pardo Lozano 
Felipe Urzay García 
Prudencio Fonteía Garda 
Domicíano Treviño Lumbreras 
Teodoro Fontccha 
Eduardo Abaios Miguel

Partido de Santo Domingo
Félix Manzanares Alonso 
Luis Bañuelo^ Bañares' 
Carlos Riaño Sáenz 
Gregorio Tejedor Bañares 
Florencio Peñnfid García 
Manuel Hidalgo do Cisneros 
Javier Cortázar Valgfñón 
Crescendo Cañas Diez 
Santiago Sancha Silvestre 
Antonio Cañas Dueñas 
Eduardo Masip Lo “te 
Juan Izquierdo Conde 
Jacinto Merino Martínez 
Agustín González Marín

FiscalSuplente l^uro de Cameros
Fiscal '
Suplente 
Fiscal 
Sup’ente 
Fiscal 
Suplente 
Fiscal 
Sup’ente 
Fiscal 
Suplente 
Riscal 
Suplente , 
Fiscal 
Suplente 

. Fiscal
Suplente 
Fiscal 
Suplente 
Fiscal 
Sur-lente 
Fiscal 
Suplente 
Fiscal 
Suplente 
Fiscal 
Suplente 
Fiscal 
Sup’ente 
Fiscal 
Suplente 
Fiscal 
Suplente 
Fiscal 
Suplente 
Fiscal 
Suplente 
Fiscal 
Suplente 
Fiscal

i Suplente 
Fiscal 
Suplente

Id.
Nestares 

id.
Nieva de Cameros 

Id.

Jorge del Valle Soto 
Juan Antonio Moreno 
Juan Lópfez Arrieta 
Domingo Reinares Herrera 
Juan del Pueyo Jiménez 
Miguel Blanco Ramos 
Víctor Pérez Mata 
Alejo Viguera Tierno 
Julián Martínez Domínguez 
Juan Diez Gil ' 
Julián Domínguez Domínguez 
Damián Domínguez Marín 
Estanislao Marín Garda 
Venancio Moreno Sáenz 
Maximino Bianco Marín 
Eustasio Gil Martinez 
Juan Laserna Laserna 
Balbino Rein.ares Fernández 
Angel Domínguez Sáenz 
Saturnino Sáenz Martínez 
Julián Casal Torre 
rabio Martínez Hernández 
Angel Martínez Martínez 
Cándido Sáenz Sáenz 
Ecequiel Fernández Sáenz 
Pedro Martínez Martínez 
Pedro Cade Rodríguez 
Manuel Quintana Elias 
Domingo Lomo Sáenz 
Benito Pérez Marín

Fiscal 
Suplente 
Fiscal 
Suplente 
Fiscal 
Suplente 
Fiscal 
Suplente 
Fiscal 
Suplente 
Fiscal 
Suplente 
Fiscal 
Suplente 
Fiscal 
Suplento 
Fiscal 
Suplente 
Fiscal 
Suplente 
Fiscal 
Suplente 
Fiscal 
Suplente 
Fiscal 
Suplente 
Fiscal 
Suplente 
Fiscal 
Suplente • 

del art. 5.°Lo qus se hace público a lós efectos del número 8.
de Ley de Justicia Municipal. . , _ , . .

Burgos 24 de Noviembre de 1930.—El Secretario de Gobierno
Rafael Dorso.

INUNCIOS
805o

Formando el preyeot® de pre
supuesto municipal ordinario pa
ra el próximo ejercicio de 1931 
aprobado por la Comisión muni
cipal permanente, estará de ma- 
niñesto ai público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por es
pacio de ocho días hábiles eon 
arreglo al artículo 5.° del vigente 
Reglamento de la Hacienda mn-

I nerse reclamaciones ante la Dele
gación d© Hacienda d© esta Pro- 

j vincia, por ios motivos señalados 
©n el artículo 30 del Estatuto mu
nicipal, aprobado por R. D. de t 
de Marzo de 1924.

ITerroba i de diciembre de|19S0. 
El Aloalde—Maríín Dídz.

nioipal, durante cuyo plazo y los i 
cobo días hábiles siguiente» ’po
drá todo habitante 'del término j 
formular respecto al mismo, las 
reolamnoioucs y ob.servaoioues 
que estimen convenientes.

Torromontalvo 26 do noviembre 
de 193j.

i El Alcalde.—Pablo López.

Fiscal 
Suplente 
Fiscal 
Suplente 
Fiscal 
Sup’ente 
Fiscal 
Suplente

- ' 3080
Aprobado per el plono do esta 

Ayutamiento ©l presupuesto ordi
nario para el ejerció d© i98i, 
queda expuesto al público ©n la 
Seoretaría munioipal por términoFiscal -----

Suplente ‘ de iS día», finido el cual durüi¿te 
Fiical I otro plazo de 15 días, a contar 
fÏscÎ?^^ ' terminación do la exposi-
Suplente ción al público, podrán interpo-

3ú87
Don Raimundo Póvez, Aleald© 

Constituoioualde esta villa.
Hago saber: Que habiendo sido 

aprobado por el Ayutamiento el 
presupuesto formado para el pró
ximo ójercioio económico de I93I, 
queda expuesto al público dicho 
documento en la Secretaría mu- 
nidipal por término de quince días 
a fin do que si lo oreen necesario 
pvedan formularse reclamaciones 
por los habitantes del término 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provinóia por cualquiera de 
las causas indioadas en el artícu
lo 3ol del Estatuto municipal.

Y para general ooaooimiento s© 
manda publitar ol presente, a los 
efeotos del artículo 300 de dicho 
Cuerpo legal, y 5.° del Reglamen
to de 23 do agosto de I924.

Ledesma 25 de noviembre de 
1930.

El Alcalde.- Raimnudo Pérez.
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COMISION PROVINCIAL

Esta Corporación en sesión celebrada el dia de ayer, y de conformidad con lo prevenido en el articulo 2.* del Reglamento para la ejecución 
del Estatuto Municipal sobre contratación de obras y servicios municipales, acordó sacar a remate por medio de subasta pública y como conse
cuencia de no haber tenido efecto la primera por falta de licitadores, el servicio de bagajes de los cantones en que se halla dividida la provincia 
durante el año I93I bajo los tipos que se cspeoifiean a continuación y en el día que también se detalla. ’

SERVI OIOS Feelia ©n que tendrán lugar los remates
IMPORTE

Pts. Cts.

Depósito que ha de 
constituirse
Pts. Cts.

Bagajes cantón de Alfaro El (7 de diciembre a las 12 y media 4^0 22‘5o< « Calahorra « < « ¿00 ^0« «
< <

Cenicero
Cervera

* <
« <

«
« 740

175 37
8‘75« < Haro « « € 1000 5o« « Logroño < « c 1640 77« « Nájera « « c 270 í3‘5o« < Santo Domingo * « _____ 400 20

Las subastas tendrá lugar en el Salón de la Diputación destinado al efecto.

El Tribunal lo compondrá el señor Presidente o el señor Diputado en quien delegue, con asistencia de otro señor Diputado, designado por 
la Corporación y Secretario de la misma.

Para hacer proposiciones será preciso consignar como de depósito provisional,-las cantidades que quedan detalladas en la casilla inserta en 
este anuncio, el cual deberá hacerse en metálico, títulos de la Deuda Provincial o certificaciones de Crédito contra la Corporación constituyéndo
los en la Caja de fondos provinciales, así como también eh signos o valores del Estado.

La fianza definitiva que haya de prestar el rematante, será »1 lo por 100 del importe de la subasta, una vez adjudicado definitivamente, el 
remate

No se admitirán posturas que excedan del precio o tipo asignado a cada unidad ni fracción inferior a un céntinoo.

En el caso de que dos o mas proposiciones resulten iguales en el precio, se verificaiá en el mismo acto, licitación, por pujas a la llana du
rante el término de quince minutos entre ios autores de aquéllas, y si terminando dicho plazo, subsistiese la igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación provisional del servicio. (Artículo 14, Regla décimo primera del Reglamento del Estatuto Municipal).

Los pliegos de coadiciones se hallan de manifiesto en la Sección de Contaduría y en las Alcaldías cabezas-,de cantón.

El servicio dsra principio el día siguiente en que se adjudique, y terminará el 31 ds diciembre de 1931, sin embargo este contrato .se enten- 
tenderá prorrogado hasta que realizadas dos subastas dentro de los plazos señalados en el artículo 2.*’ del Reglamento ya citado al objeto de con
tratarle nuevamente, se halle la Corporación en las condiciones de que trata el capítulo i.* artículo 5é de la Ley de Administración y Contabilidad 
de Hacienda Pública de i.* de jduio de 1911.

El pago se efectuará por trimestres vencidos abonándose interás d-c 5 por 100 anual siempre que aquél se retrase más de dos meses vencido 
el trimestre.

A los efectos del artículo 13 del Reglamento para la ejecución del Estatuto Municipal, se designa como Letrado a cualquiera de los del Co
legio de esta Capital.

Las proposiciones para optar a las subastas ss ajustarán al modelo de proposición que a continuación se expresa.

........vecino de...... enterado del pliego de condiciones formuladas para la contrata del suministro de...... a los Establecimientos de Be
neficia, para el ejercicio de 193^ 9^® acepto, me comprometo a tomar a mi cargo dicho servicio al precio de,...... pesetas céntimos, fen 
letra).

Fecha y firma.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para conocimientG del público y en particular para cuantos deseen tomar parte en los remates. 

Logroño 5 de diciembre de 1930.—-El Presidente, Alfredo Muñoz,—P. A. El Secretario, BenignoiMacua.
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